
Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

 

ARTÍCULO 17. A la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 13 de este Estatuto, las siguientes: 

I.          Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; 

II.         Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y Continuidad 

del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, Transportistas y 
Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

III.        Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que 

correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

IV.        Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes 

Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista incluyendo los elementos de Red 
Eléctrica Inteligente, que eleven la eficiencia, confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional 
de forma económicamente viable; 

V.         Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la interconexión 

de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así como las demás especificaciones 
técnicas generales requeridas; 

VI.        Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, Calidad, 

Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional; 

VII.       Delegar facultades de los Gerentes a los Subgerentes adscritos a la misma Gerencia; 

VIII.      Proponer la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas internacionales, y 

IX.        Proponer a la Secretaría el Programa de Redes Eléctricas Inteligentes a que se refiere el artículo 37 

de la Ley de Transición Energética. 


